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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D.a E m i l i a R. de Cela, como empre-
saria de la Central eléctrica de Nistal 
de la Vega, en solicitud de autoriza
ción de tarifas para los suministros 
efectuados por dicha Central: 

Resultando que en la t r ami tac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
t iéndose la solicitud a informe de 
los Ayuntamientos de San Justo, 
Riego de la Vega, Valderrey y San 
Cris tóbal de la Polantera, ún icos i n 
teresados^ de las C á m a r a s de la Pro
piedad y de Comercio e Industria: 

Considerando que los Ayuntamien
tos de Valderrey y San Cristóbal de 
la Polantera y la C á m a r a de la Pro
piedad no han emitido su informe 
en el plazo reglamentario, por lo 
qne, de acuerdo con el a r t ícu lo 82 
del Reglamento, ha de considerarse 
que es tán conformes con lo solicita
do; que los Ayuntamientos de San 
Justo y Riego de la Vega informan 
favorablemente; que asimismo infor
ma favorablemente la C á m a r a de 
Comercio e Industria: 

Considerando que por no gozar el 

solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central, no existen 
condiciones limitativas qi^e hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas: 

Considerando que según ha infor
mado en casos análogos la Abogac ía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefatu
ra de industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distr i 
buidores, cualquiera que sea la s i 
tuac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del Min is 
terio de Industria y Comercio; que, 
por consiguiente, no hay obs tácu lo a l -

¡ guno que se oponga a la legal ización 
de las tarifas que hoy vienen aplican
do, sin au tor izac ión , las Empresas o 
a la a p r o b a c i ó n de las modificacio
nes de las mismas que sesoliciten: 

Considerando que las tarifas sol i 
citadas exceden de las vigentes para 
otras Centrales de aná logas condi
ciones de explotación, por lo que 
deben ser rebajadas: 



Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resolución 
del expediente, por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de la 

Jefatura de Industria, este Gobierno 
c i v i l ha tenido a bien autorizar a 
D,a E m i l i a R. de Cela para aplicar 
las tarifas siguientes a los suminis-

de la Vega: 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1. —Tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios 
15 
25 
40 
60 

2,00 pesetas al mes. 
2,40 » » » 
2,90 » » » 
3,50 » » » 
4,25 » » » 

Tarifa número 2.— Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido 0,80 pesetas. 

L a Empresa c o b r a r á mensualmente, como m í n i m o , la cantidad de 
3 pesetas, correspondiente a un consumo de 3,75 kilovatios-hora. 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctr ica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta de los abonados. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por la 
Jefatura de Industria de León. 

Las anteriores tarifas h a b r á n de ser rebajadas si resultasen superiores 
a las fijadas en la conces ión que se otorgue. 

León, 29 de Agosto de 1934. 
Jil Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Vijlaverde de Arcayos. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Santa Colomba de Curueño . 
L a Antigua. 
Basti l lo del P á r a m o . 
Cebrones del Rio. 
Laguna Dalga. 
Palacios de Valduerna. 
Santa María de la Isla. 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
V i l l amon tán de la Valduerna. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E A G R I C U L T U R A 

C I R C U L A R 
No hab iéndose dado cumplimien

to al Decreto de 30 del pasado mes 
de Junio por los señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se citan a pesar de las circula
res publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de fechas 17 de Jul io y 14 y 9 de 
Agosto, aclarando dudas y r ec l amán
doles los datos que dejaron de remi
tir sobre la const i tuc ión de las Jun-
taé de cont ra tác ión ; he dispuesto, en 
uso de las facultades que se me con
fieren por el expresado Decreto y 
Regia men tó de Abastos, imponer a 
cada uno de los Alcaldes de los res
pectivos Ayuntamientos la multa de 
cincuenta pesetas, las que d e b e r á n 
de hacer efectivas en esté negociado 
en el t é r m i n o de ocho días, transcu
rridos los cuales sin verificarlo se 
p rocederá a su exacción por la vía 
de apremio y" advi r t iéndoles que 
contra esta sanc ión pueden recurrir 
en alzada ante el Ministerio de Agr i 
cultura previa la cons ignac ión del 
importe de la multa en la Caja de de
pósitos de ésta Delegación de Ha
cienda. 

A l mismo tiempo debo de partici

par a los Presidentes de las Juntas 
locales de Cont ra tac ión para que a 
su vez lo den a conocer a los tene
dores de trigo, que con arreglo a las 
disposiciones del mencionado De
creto, se prohiben las operaciones 
de depositar trigo en las fábricas 
para l iquidarlas con fechas posterio
res y que hab i éndose recibido con 
fecha de hoy telegrama del Ministe
rio de Agricultura dejando sin efecto 
el pár rafo segundo del ar t ícu lo 10 
del repetido Decreto sobre ventas de 
trigo por medio de agentes o comi
sionistas, lo doy publ ic idad para ge
neral conocimiento. 

León, 1.° de Septiembre de 1934. 
i E l Gobernador-Presidente, 

Edmundo Esiéuez 

Relación que se cita 
Castrofuerte. 
Cubil las de los Oteros. 
Vi l lademor de la Vega. 
Fresno de la Vega. 
Bercianos del Camino. 
Canalejas. 
Cgstrotierra. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. 
Joari l la . 
L a Vega de Almanza . 
Valdepolo. 

Jefatura de Industria 

P E S A S Y M E D I D A S 
L a c o m p r o b a c i ó n per iód ica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar, correspondiente al a ñ o de 1934, 
comenzará en el partido jud ic ia l de 
Valencia de Don Juan el día 11 del 
p róx imo mes de Septiembre. 

Por el Sr. Jefe de Industria se 
a n u n c i a r á n los días y hoias en que 
se ab r i r á al públ ico la oficina even
tual en los Ayuntamientos del referi
do partido, pub l i cándose en el BOLE
TÍN OFICIAL y not i f icándose a los se
ñores Alcaldes. 

León, 3'1 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador, 

i Edmundo Estévez 

s 
. A N U N C I O 

Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago, saber: Que el Excmo. señor 

Gobernador c iv i l de la provincia ha 
autorizado a la Sociedad «Antraci tas 
de Bráñuelas)), para almacenar hasta 
20 cajas de dinamita en un polvor ín 
para las minas de Sant ibáñez del 
Monte, Ayuntamiento de Albares de 
la Ribera, con las condiciones si
guientes: 

1. a E l suelo y las paredes se han 
de conservar imfpiermeábles de mí 
ñera de preservar las materias alma
cenadas contra la humedad. 

2. a Cerrando la entrada á la gale
ría donde está el polvor ín , se cerrará 
con muro, valla o empalizada que 
evite el acercarse a personas extra
ñas al a lmacén , cuyo muro o valla 
dis tará de la entrada a la galería 10 
metros como m í n i m o , con una pue 
ta que tenga cerradura de seguridac 



y cuyo polvorín será vigilado por un 
guarda qué habite en las proximi
dades. 

3. a N i dentro del polvor ín ni en 
el espacio cercado se consent i rá la 
existencia de materias inHamables o 
peligrosas, retirando siempre las ca
jas vacías. 

4. a E n el po lvor ín no se permiti
rá fumar ni entrar con luz art i í icial 
más que de l á m p a r a s de seguridad. 

5. a A l almacenar las cajas se co
locarán separadamente sobre grue
sos listones de madera, y en caso de 
superposición, su altura no t end rá 
sobre el suelo m á s de metro y medio. 

6. a Se l levará un libro-registro en 
el que se cons ignará el movimiento 
de las existencias almacenadas con 
sus fechas de recepción y salida, su 
procedencia y destino., 

7. a Se l levará un l ibro de visitas 
en el que los Ingenieros del Distrito 
Minero, al practicar las visitas con
s ignarán en forma de actas las ad
vertencias que les sugiera la visita. 

8. a No se p r ac t i c a r án dentro del 
polvorín las operaciones de apertura 
y cierre de las cajas, las que se han 
de abrir fuera de la C á m a r a de en
trada. 

L o que se anuncia para conoci
miento del públ ico , advirtiendo que 
quien se crea perjudicado con esta 
resolución p o d r á recurrir contra ella 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, por conducto 
del Gobierno c iv i l , en el plazo de 
quince días después de publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL. I 

León, 30 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documen tac ión certilicada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Agosto de 1934. — E l 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Balboa. 
Barrios de Salas (Los). 
Bercianos del P á r a m o , 
Bercianos del Real Camino. 
Carucedo. 
Castrocontrigo. 
Gorul lón. 
Joara. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Sahagún . 
Santa Cristina de Valmadr iga l . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santas Martas. 
Trabadelo. 
Valdevimbre. 
Val lec i l lo . 
Vi l labraz . 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

seccinn 
É IMÍÚK de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1933 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las rectificaciones 
del p a d r ó n de habitantes de 1933 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento dé los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oñcio de presenta
ción, encargado de recoger la docu
mentación presentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los días hábi les , 
eri la casa-oíicina de esta Jefatura 
O^laza de San Isidro, 4, entresuelo). 

ANUNCIO 
Don Higin io García F e r n á n d e z , Pre

sidente de la Audiencia provincia l 
de León. 

i Hago saber: Que en el sorteo veri-
i ficado en cumplimiento de lo que 
| determina la Ley del Jurado y las 
! disposiciones que para su cumpl i 
miento dictó el Gobierno provisional 

| de la Repúbl ica para des ignación de 
los señores que han de constituir el 
T r ibuna l del Jurado que debe actuar 
en el tercer cuatrimestre del a ñ o 

| actual, han resultado elegidos los 
que a con t inuac ión se expresan los 
cuales debe rán concurr ir ante esta 

i Audiencia , los días en que estén se
ñ a l a d a s las causas correspondientes 
a sus respectivos partidos Judiciales. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo que disponen en el ar
t ículo 48 de la Ley del Jurado. 

León, 28 de Agosto de 1934.-E1 Se
cretario, Pergentino R. Sarmiento. 

Pa r t ido Jud ic i a l de As to rga 
Isidro Rodera Rodríguez ,Truchas-

Fruela. 
Evaristo Blanco Aguado, Santia-

gomillas-Piedralba. 
Maximino Barnoluego Alegre,San

ta Marina-San Mart ín . 
MatíasjRodriguez García, San Justo. 
J e r ó n i m o Rodríguez Palacio, San

ta Coiomba-Vil lar . 
J o a q u í n Rodr íguez Fonfría , Raba

nal del Camino-Manjar ín . 
Teodoro Rico Verdura, Astorga. 
Ju l io Rodríguez Hernández , idem-

Iglesia. 
Enr ique Rubio A l varez, íd.-Postigo. 
Nicolás Rubio González, idem. 
E m i l i o Blanco Plaza, Benavides. 
Antonio Rubio Dueñas , idem. 
Mateo de Paz Alonso, Carrizo. 
Manuel Rodríguez Cuesta, Carrizo. 

Capacidades 
J e r ó n i m o Bécares Rubio, Astorga-

León. 
José Palmier Alvarez, Benavides. 
Ramiro Blanco García, idem. 
Benigno Palomo F e r n á n d e z , L l a 

mas de la Rivera, 
Juan Pérez Cabeza, Magaz-Por-

queros. 
Tor ib io Rodríguez Prieto, Vi l l ame-

j í l -Sueros. 
Baltasar Redondo Mosquera, V i -

llaobispo-Otero. 
Manuel Rodr íguez Gallego, V i l l a -

rejo. 
Angel Rodríguez Dueñas , Vi l lares-

San Fel iz . 
Benigno del Río Río, Valderrey-

Bustos. 
Supernumerarios 

Cabezas de familia 
Cesáreo Bovina Peña , L e ó n . 
José R. Rivas, í dem. 

Capacidades 
Francisco del Río Alonso, León. 
Francisco Rico López, idem 

P a r t i d o j u d i c i a l de L a Baneza 
Bernardino Ramos Hernández , L a 

Bañeza . 
Bernardo Rainos Pérez, ídem. 
Ensebio Rabanal Fierro, Al i j a de 

los Melones. 
R a m ó n Caladi l la Alegre, L a M i l l a . 
Silvestre Rabanedo Aldonza , Cas-

troca Ibón. 
Antonio Río Pérez, L a Bañeza 

(Bufa). 
Antonio Ramos Astorga, Cebrones 

del Río. 



José Rodríguez Fe rnández , Des-
Iriana. 

Andrés Rebollo C a s a d o , Santa 
Cristina. 

Manuel Rodríguez Cartón, Pozue
lo del Pá ramo-Al toba r . 

Gabriel Ramos Rubio, Quintana 
del Marco. 

Narciso R a m ó n Mart ínez. Rope-
ruelos del P á r a m o . 

Gregorio Ramos Fuertes, San Cris
tóbal de la Polantera. 

Aqu i l i no Castrillo Cabero, Regue
ras de Ar r iba . 

Capaciaddes 

Baltasar R a m ó n Garabito, Valca-
vado. 

Agapito C a s t r i 11 o, Regueras de 
A r r i b a . 

Manuel Rodr íguez Casado, Laguna 
de Negrillos. 

Agapito Rodríguez Fierro, Pozue
lo del P á r a m o . 

Agapito Rebollo Ferrero, Bercia-
nos-Zuares. 

R a m ó n Rabanedo Mart ínez, Cas-
t roca lbón . 

José Ramos Pérez, L a Bañeza . 
Antonio Carrizo Vega, Bust i l lo-

Acebes. 
Santiago Rancho Riesco, L a A n t i 

gua. 
Supernumerarios 
Cabezas de familia 

F r a n c i s c o Rebolledo González, 
León-C. Girona. 

José Revil lo Fuertes, León, 
Capacidades 

E m i l i o Rivera Echevar r í a , León-
F . Regueral. 

Eduardo Ramos Unzué, idem-C. 
Rebolledo. 

Pa r t i do j u d i c i a l de M u r í a s de 
Paredes 

Florentino Rodr íguez Suárez, Ca-
brillanes-Torre. 

Leopoldo Riesco Alvarez, Mur ías 
de Paredes. 

Manuel Rodríguez Alvarez, ídem. 
Higinio Rosas Fe rnández , idem-

Sabugo. 
E m i l i o Rubio Alvarez, idem-Po-

sada. 
Leoncio Calache González, Pala

cios del S i l . 
Ricardo García Alvarez, V i l l a r i no . 
Manuel Blanco, Las O m a ñ a s - P e -

dregal. 
Wenceslao Rubial Diez, Las Orna-

ñas . 

Vicente Rodríguez González, Riel lo. 
D á m a s o Rabanal Melcón, idem. 
Antonio Robla Cordero, idem-Gu-

rueña . 
Sergio Riesco, Torrebarrio. 
Bernardino Rodríguez Diez, V i l l a -

podambre. 
Capacidades 

Ricardo Rodríguez García, Riocas-
tr i l lo. 

Baldomcro Rodríguez Rollo, For-
migones. 

Balbino Robla García, Vi l l a r ro -
drigo. 

Modes toBardón Anello,Guisatecha. 
Honorino Rubio Rubio, Mur ías-

Posada. 
Diego Riesco García , idem-Fasgar. 
Teodoro Rodríguez Alvarez, idem-

Campo de la Lomba-Castro. 
Indalecio B a r d ó n Alvarez, Anda-

rraso. 
Severino Rabanal Alvarez, Castro. 
Dionisio Ba rdón Mani l l a , Vega-

r i e n z a - O m a ñ ó n . 

Supernumerarios 
Cabezas de familia 

Desiderio Rastrilla, León. 
José Revil lo Fuertes, idem. 

Capacidades 
E d u a r d o R. de Verger y Janet, 

idem. "> 
E m i l i o Ramos del Palacio, idem. 

P a r t í o j u d i c i a l de Poufer rada 
Domingo Rodríguez V i d a l , A lba -

res-Torre. 
R a m ó n Regueras González ,Los Ba 

rrios de Sala-Salas. 
Francisco Rodríguez Alonso, Bem-

bibre-Rodanil lo. 
Nicanor Rodríguez Martínez, idem-

S. R o m á n . 
Pedro Rodríguez Palacio, Bembi -

bre. 
Severino F e r n á n d e z Rodríguez, 

Cabañas Raras-Valle. 
Esteban Rodríguez González, Ca-

rucedo-Campanana. 
Domingo Ramos Díaz, Castropo-

dame-Calamocos. 
José Rodríguez Cañueto , Encinedo-

Santa Eu la l i a . 
David Rodríguez Simón, Encine-

do-Santa Eu la l i a . 
Ramiro Rodríguez Fre i ré , Folgoso-

Vil laviciosa. 
Isidro Rodríguez Fre i ré idem. 
Manuel Rojo Cancil lo, Igüeña-

Quintana. 
Antonio Rodríguez Arias, Noceda. 

Capacidades 
Miguel Rodríguez Rodríguez, Alba -

res-Santa Cruz. 
Francisco Rodr íguez Cano, Bem-

bibre-Vinales. 
Leonardo Ramos Losada, Benuza-

Santalavilla. 
Bautista Rodríguez Méndez, Benu-

za-Sigüeya, 
Saturnino Rodríguez, C a b a ñ a s Ra

ras. 
Manuel Rabanedo Abel la , Castro-

podame-Castro. 
Rosendo Rodríguez Fernández , 

Congosto-San Miguel . 
Manuel Rodríguez Cañue to , E n c i -

nedo-Santa Eula l ia . 
Prudencio Rodr íguez F e r n á n d e z , 

Fresnedo. 
Marcelino Rodríguez Alonso, F o l -

goso. 
Supernum erarios 

José R. Rivas, León . 
Desiderio Rastrilla, idem. 

Capacidades 
Francisco del Rio Alonso, idem. 
Eduardo R. de Verger y Janet, 

idem. 
P a r t i d o j u d i c i a l de Riafio 

Antonio Reyero Riaño , R iaño-Es -
caro. 

Agustín Rodríguez Diez, idem. 
Heraclio Rodríguez Fl i ros , idem. 
Eusebio Rodríguez Suero, idem-

L a Puerta 
Laureano Rojo Crespo, idem. 
Moisés Rodríguez Diez, Renedo-

Tarani l la . 
Zacar ías Rodríguez F e r n á n d e z , 

idem. 
Melchor Rabanal García, Sabero. 
Manuel Reyero García; idem. 
Ulpiano Rodr íguez García , idem-

Sahelices. 
Tor ib io Rodríguez Regueras, idem-

Olleros. 
Fausto Reyero Mart ínez, Valde-

rueda-Morgovejo. 
A b i l i o del Rio Orejas, Vegamiánr 

Perreras. 
Anastasio Reguera Sierra, Puebla 

de Líllo-Cofiñal. 
Capacidades 

Manuel Rodríguez Alonso, Riaño-
Anci les . 

Benito Rodríguez Pérez, ídem. 
F ide l Recio Sánchez , Sabero-Ale-

j ico. 
Isidoro Car r i l González, S a l a m ó n -

Las Salas. 
Marcelo Rodríguez Diez, Valde-

rrueda-Soto. 



M a r c e l i n o Rodríguez Mansi l la 
lem-Villacorta. 
Remigio Rodrigo Rodríguez, idem. 
Lorenzo Rodríguez Diez, Renedo, 

Muñecas. 
Pedro Rodríguez Diez, idem-La 

Red. 
Diego Rascón Reyero, Puebla de 

Li l lo-Sol le . 

Supern umerarios 

José R. Rivas, León. 
Cesáreo Rovina Peña , idem. 

Capacidades 

Francisco del Rio Alonso, idem. 
E m i l i o Ramos del Palacio, idem. 

Partido judie al de Sahagún 

R o m á n Ramos Rodríguez, A l -
manza. 

Miguel Rey Tejerina, Cebanico-
Valle. 

Pedro Reyero Herrero, Calzada del 
Coto-Estación. 

Sixto García Amorós , Grajal de 
Campos. 

Eustasio Reguero Muñiz, idem. 
Ju l i án Rodríguez Guerra, idem. 
Ignacio Rivera Vil lacorta , Sahagún . 
Saturnino Redondo López, idem. 
Pedro Robles Fe rnández , idem. 
Víctor Rodríguez Olegaray, idem. 
Pedro Diez Barreales, Valdepolo-

Vi l l ih ib ie ra . 
Demetrio Ramos Sandoval, idem. 
Mariano del Rio Villafañe, V i l l a -

mart ín de Don Sancho. 
José Gago Conde, idem. 

Capacidades 

Maximino Rodríguez López, Vega 
de Almanza-Valcuende. 

Lázaro Ramos Diez, Villavelasco. 
Felipe de la Red Tarani l la , V i l l a -

selán, 
Avelino Reyero Alonso, Santa M a 

ría del Monte de Cea. 
Germán Ruiz Laso, Sahagún-Rey 

Alonso. 
Bonifacio Robles de la Granja 

Sahagún. 
Evaristo de la Red Marcos, idem. 
Carlos Rodríguez Martínez, Galle-

guillos de Campos. 
Antolín Rodr íguez André , Corda

d a del P ino . 
Nicolás Reguero S a n t a m a r í a , Cas- ' 

Sotierra. 

Su pern u m erarios 
J,>sé R. Rivas León. 
Cesáreo Rovina Peña , í dem. 

Capacidades 

E m i l i o Rivera Echevar r í a , León-
F . Reguera!. 

Eduardo R. de Verger y Janet, 
idem. 

Partido judieial de Valeiieia 
de Pon Juan 

Rafael Reguero Madruga, Pajares-
¡Velilla. 

Timoteo Sancho Pérez, V i l l a m a -
ñ á n . 

R a m ó n Rodríguez López, idem. 
Gerardo Ramos Posadil la , V i l l a -

demor. 
Urbano Rio García, Valderas-Pa-

loma. 
Frutos Rubio García, idem-Alcazar. 
Francisco Ruiz Campi l lo , idem-

Damas. 
J u l i á n Ruano Bayón, idem-Ba-

rreal. 
Hig in io Rodríguez Valero, idem-

30 de A b r i l . 
Ju l io Rebolledo de la Fuente, V a 

lencia de Don Juan. 
R o m á n Rodríguez Domínguez , 

idem-Cementerio. 
Remigio Raposo F e r n á n d e z , idem-

Negrillos. 
E m i l i o Rey Alonso, Valdevimbre. 
Marcelo Rodríguez García, idem. 
Maximino Rey Aparicio, Vi l lacé-

Benamariel . 
Capacidades 

Francisco Raneros F e r n á n d e z , Cam-
pazas. 

Leopoldo Redondo Rodríguez, C u -
billas-Gigosos. 

Paterniano Ramos S a n t a m a r í a , 
Gusendos-San R o m á n . 

Prudenciarlo R io l M o r i l l a , Ma
tanza. 

Jesús Robles Melón, Pajares-Mo-
ti l la . 

Petronilo Robla Martínez, Valde
vimbre. 

Demetrio Redondo Herrero, Valen
cia de Don Juan-Mayor. 

Isidro Robles Gigoso, idem-León. 
Mart ín Revil la González, Valverde 
Enrique. 

Su pern u m era rios 
Cabezas de famiia 

Cesáreo. Rovina Peña , León. 
Desiderio Rastrilla, idem. 

Capacidades 
Francisco del Rio Alonso, idem. 
Francisco Rico López, ídem. 
Partido judicial de La Yeci'la 
Isidro Reguera Reguero, Boñar -

Colle. 

Constantino Rey Pellite» o, Carme-
nes-Villanueva. 

Prudencio del Rio Castro, L a E r -
cina-Llugeros. 

Epigmenio del Rio del Rio, idem. 
Isidoro Rivas Viñuela , Matallana-

P a r d a v é . 
Amador Rabanal Fe rnández , Pola 

de Gordón-La V i d . i&WW 
Faustino Raigada Ferrero, idem-

Peradi l la . 
Manuel Robles, idem^Beberino. 
E l ias Rodr íguez Alvarez, Rodiez-

mo-Busdongo. 
Tarsicio Robles Bayon, Santa Co

lomba-La Mata. 
Lu i s Robles González, Santa C o -

lomba-Pardevisil 
Remigio Orejas García, Valde lu-

gueros-Lugueros, 
Andrés Robles González, Valde-

pielago-Torrecillas. 
Laurentino Robles Fe rnández , L a 

Vec i l l a . 
Capacidades 

Juan Reguera Ayer, Boñar -Bezme-
diano. 

Ju l i án del Río Múñiz , idem-Voz-
nuevo. 

Basil io Ordóñez Diez, Cá rmenes -
Genicera. 

Santiago Reyero OValle, L a E r c i -
na-Yugueros. 

Esteban Ramos Muñóz, L a Robla . 
Antonio Robles F e r n á n d e z , Valde-

lugueros-Lugueros. 
Amador Ruis Orejas, idem Ceru-

lleda. 
Paul ino Rodr íguez García, L a Ve-

c i l l a . 
Jorge Robles Sánchez , Vegacerve-

ra-Coladil la . 
Salvador Robles F e r n á n d e z , Vega-

quemada-M. Riva . 
Su pern umerarios 

José R. Rivas, León , 
Cesáreo Rovina Peña , ídem. 

Capacidades 
Francisco del Rio Alonso, idem. 
Francisco Rico López, idem. 

Partido judicial de ViMafra ca del 
Bierzo 

Plác ido Rodríguez Baelo, Arganza 
Pedro Laredo González, Balboa-

Cantegeira. * 
Ceferino López, Barjas-Mosleiras-
Manuel López de Ar r iba , idem-

Peñaca i r a . 
Baldomcro del Río López, Cacabe, 

los-Arbobuena. 
Juan Rodríguez Carballo, Caca-

belos. 



I s idoro H i v c r a QékhsMó^ (A\\U\)0-
naraya-Válgoma. 

ManLiel-'L'uha Martínez, Garrace-
delo-Villaverde. 

'Joa([aín' ' ÍGópez Blanco, Gorullón. 
F ide l Rb'dííígüez Bello, Paradela. 
Domingo Rodríguez Abella, Fabe-

ro-Li l lo . 
Benito Relian López, idem. 
José RóíM^iífez Nieto, Vil lafranca-

Landoiro . 
Capacidades 

Antonio Lolo López,, Barjas-Bus-
mayor. , aom* 

Pascual Rosen Diez, Garracedelo. 
Manue l López; Dovao, Gorullón. 
Manuel Rodríguez, Gancela. 
Nicanor JiUdri^uez González, San-

cedo-Cabarco. 
Balb ino R a ^ é h Fe rnández , Para-

daseca-Pobladura. 
Migue l ' RQáíiguez Alvarez, Goru

l lón. 
Manuel R e l l ^ l l e l l á n , Val le de F i -

nelledo-Burbia, 
Balbino RsboHb Lolo , Ambasmes-

tas. 
Miguel Ríos 'Rios, Vi l laf ranca-Vi-

llabuena. t,r 

Supernumerarios 
José R. Rivas/C-eón. 1 
Desiderio Rastrilla, idem. 

Gapáéidades 
Francisco Rictí 'López, idem. 
Francisco del Río Alonso, idem. 

tar que los d i f c rcn les grupos en que 
han de sor clasilirados los incluidos, 
son los siguientes: 

a) Obreros agr ícolas y obreros 
ganaderos; campesinos que no po
sean porc ión alguna de tierra. 

b) Sociedades obreras de campe
sinos legalmente constituidas, con 
m á s de dos años de existencia. 

c) Propietarios que satisfagan 
menos de cincuenta pesetas de con
t r ibuc ión anual por tierras cult iva
das directamente, o que paguen me
nos de veinticinco por tierras cedi
das en arrendamiento. 

d) Arrendatarios o aparceros que 
exploten menos de diez hec tá reas de 
secano o una de regadío . 

o 
0 0 

Rendidas las cuentas de presu
puesto y Deposi tar ía de este muni
cipio, con sus justificantes oportu
nos, correspondientes a ios años 
del 1927 al 1933, ambos inclusive, se 
hal lan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, durante ios 
cuales y ocho días más¿ pueden pre
sentarse los reparos y observaciones 
que se consideren pertinentes. 

Laguna Dalga, a 28 de Agosto 
de 1934.—El Alcalde, Ezequiel B a i -
lez. 

AdmiiMsttaflto manliipal 
Áyuntámiento de 

Laguna Dalga 
Formado el afirtéproyecto de pre

supuesto ordinario de este munic i 
pio para el a ñ o '1935, se hal la ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamieñtó. - por t é rmino de 
ocho días, duraht# los cuales se po
d r á n formulaiv. 'las i reclamaciones 
que se consideren .oportunas. 

,.. . < ¿ , 

De conformidad,con lo dispuesto 
en el apartado 11 de las Instruccio
nes dictadas : por la. Dirección ge
neral de Re forma"'Agraria en fe
cha 1.° del corriente, se invita a to
dos las vecinos1 dé este t é rmino mu
nic ipal , para que colaboren en la 
ejecución del Genso-de Campesinos 
de este munic ip io que ha de formar 
la Junta local que para dicho objeto 
ha sido constituida, haciendo consr 

Ayuntamiento de 
j : Boca de Muérgano 
! Gonfeccionado el p a d r ó n de cédu-
¡ las personales para el a ñ o 11)34; se 
; halla expuesto al púb l ico en la Se-
j cre tar ía municipal por t é rmino de 
i diez días, durante los cuales y en 
i los cinco siguientes, se p o d r á n for
mular por los interesados las recla
maciones que sean justas. 

Boca de Hué rgano , 22 de Agosto 
de 1934.—El Alcalde, Atanasio Diez. 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Río 

Aprobado por la Excelent ís ima 
Diputac ión provincial , el p a d r ó n de 
cédulas personales de este Ayunta
miento, formado para el año actual, 
se halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía munic ipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales se po
d r á n formular reclamaciones acom
p a ñ a d a s de las pruebas que las justi
fiquen. 

Gebrones del Rio, P á r a m o , 29 de 
Agosto de 1934.—El Alcalde, Loren
zo San juán . 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Munic ip io para el 
año actúa!, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por espacio de diez días , durante los 
cuales y los cinco siguientes se pue
den formular reclamaciones, las 
cuales i r á n a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las iustifiquen. 

o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Gomisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corrien te año 
cuya lista sé halla de manifiesto en 
la Secre ta r ía ,munic ipa l a disposición 
de los interesados. 

Gontra estos nombramientos po
d rán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
ías.. , j , , . , 

Balboa, 28 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobado el p a d r ó n de cédulas 
personales de este t é r m i n o munic i 
pal por la E x c m a Dipu tac ión pro
vincia l , para el corriente año de 
1934, queda expuesto al públ ico 
en esta Secretaría munic ipa l por el 
plazo de diez días, durante los cua
les y cinco d ías más , se p o d r á n for-
mular reclamaciones por los intere- ; 
sados ante esta Alcaldía , con las 
pruebas en que se funden. 

Santas Martas, a 25 de Agosto 
de 1934.—El Alcalde, Sabiniano San-
do val. . 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

Aprobado por la Excma . Diput 
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
formado para el corriente año , se ha
l la expuesto en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de diez días, du
rante los cuales se p o d r á n formular 
reclamaciones, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las justifiquen. 

Gistierna, 31 de Agosto de 1934.-— 
E l Alcaldéj Gonzalo Diz. 



1 

- Entidades menores 
.Inula necinal de VillttcüWiel 

Se hal la expuesto al púb l ico en 
casa del Pi-esidente que suscribe, por 
t é rmino de quince días, el presu
puesto ordinario de esta Junta for
mado para el año actual. Durante 
dicho plazo pueden formularse las 
reclamaciones que estimen conve
nientes contra el mismo; las que se 
presenten fuera de dicho plazo no 
serán admitidas. 

Vi l laca lb ie l , 26 de Agosto de 1934. 
— E l Presidente, Ponciano Malagón. 

Junta administrativa de 
Soto de la Vega 

Habiendo solicitado el vecino de 
este pueblo, Ventura de Abajo Ares, 
un pequeño trozo de terreno en las 
inmediaciones del plante parai la 
const rucción de una hab i t ac ión des
tinada a fragua, se hace púb l i co por 
medio del presente edicto para que 
aquellos vecinos que no estén con
formes con la concesión del terreno 
solicitado, lo manifiesten por escrito 
ante esta Junta en el plazo de quince 
días, advirtiendo que para la resolu
ción de reclamacines si las hubiere 
se t e n d r á n en cuenta la op in ión de 
la mayor ía de vecinos. 

Soto de la Vega, 28 de Agosto de 
1934.—El Presidente, Esteban San-
tos. . 

iMístmEion É justicia 
• T E I B Ü M L PEOYINCIIL' 

HE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
OE LEÓN 

E l Tr ibuna l , en el recurso cohten-
cioso-administrativo n ú m e r o 64 de 
1933, dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, a la le
tra, dicen así: 

Encabezamiento. = «Sentencia. = 
Señores D. Higinio García, Presiden
te. =z D. Jesús Marquina, Magistra
do. = D . P lác ido Mart ín, Magistra-
do.i^D. Francisco Flórez, V o c a l . = 
IX Eustasio G. Guerra, Idem.=:En la 
ciudad de León, a 13 de Junio de 
1934. Visto por el Tr ibuna l conten-
cioso-administrativo de esta capital, 
el recurso promovido por Angel 
Fernández, mayor de edad, indus
trial y vecino de esta ciudad, contra 
^ resolución del Excmo. Señor Go
bernador c iv i l de esta provincia fe

cha 12 (te Septiembre de 1933, decla
ratoria de que la tarifa vigente en la 
empresa de la Luz con los abonados 
que utilizan la energía eléctrica para 
la calefacción de planchas, es de 0,25 
pesetas por kv. hora consumido, ha
biendo sido parte el referido Angel 
Fe rnández , en concepto del Presi
dente del Gremio de Maestros Sas
tres, y el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción. = ' 

Parte disposit iva—Fallamos: Que 
procede estimar y estimamos la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción alegada por el Sr. F isca l en 
el pleito contencioso-administrativo 
promovido por D. Angel F e r n á n d e z , 
coma lá resolución del Excmo Sr. 
Gobernador c iv i l de está provincia, 
fecha 12 de Septiembre de 1933, de
clarando vigente la tarifa de 0,25 pe
setas por kilovatio-hora de energía 
eléctr ica consumido para la calefac
ción de planchas, y en su consecuen
cia se confirma dicho acuerdo de
claramos gratuito este recurso y fir
m é que sea esta resolución, pub l í -
quese el encabezamiento y parte dis
positiva dé la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y devuélva
se el expediente al Centro de donde 
procede. 

Así, por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos mandamos y firmamos.=:Hi-
ginio García. = Jesús M a r q u i n a . = 
Plác ido Mar t ín .==Ffanc i scoFlórez .= 
E . García Guerra.=Rubricado)). 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cum-
puimiento de lo acordado, se expide 
el presente edicto en León, 23 de 
Agoslo de 1934.—El Presidente, H i 
ginio García.—El Secretario, Pergen-
tino R. Sarmiento. 

o 

. 0 0 

E l Tr ibuna l , en el recurso conten
cioso-adminis t ra t ivo n ú m e r o 76, 
de 1933, dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letra, dicen: 

«Encabezamie to—Sentenc ia .—Se
ñores D. Higinio García, Presidente; 
D. Jesús Marquina, Magistrado; don 
P lác ido Mart ín, Magistrado; D. F ran
cisco Flórez, Vocal ; D. Eustasio Gar
cía Guerra, idem.—En la ciudad de 
León, a 20 de Junio de 1934.—Visto 
el presente recurso eontencioso-ad-
ministrativo interpuesto por e l Le
trado D. Pnbl io Suárez López, a 
nombre y con poder de D . Antonio 

González Cuevas y D. Santos P e l l i -
tero Prieto, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de Posada de Valdeón, 
de 12 de Septiembre ú l t imo, decla
rando a éstos responsables de la 
cantidad de 1.040 pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos la 
incompetencia de este Tr ibunal para 
entender de la demanda ^n ip ia l de 

; este pleito, formulado p o r í p . .Anto
nio González Cuevas y D. Santos Pe-

! Hilero Prieto, contra acardo del 
Ayuntamiento de' Posadgjj^ejvyal-
deón, de 12 de Septiembi$?íd^ ,4933, 
que les dec laró respons^l^es ^e la 
cantidad de mi l cuarenta(pesetas.-— 
Una vez firme esta se^^ucjgq de-

: vuélvase a su p r o c e d e n c ^ j ^ l ^ x p e -
; diente administrativo. , 

Así por esta nuestra sen^i^jiaj,.de
finitivamente juzgando, lo pi;o.nun-
ciamos, mandamos y í i rmapios .— 

* Higinio García ,—Jesús Marquina.;— 
' P lác ido Martín.--Francisco,FÍQrez.—• 
| E . García Guerra.—Rubricadps-
i Y para su inserc ión en el.BOLETÍN 
; OFICIAL de esta provincia, se expide 
, el presente en León, a 23 de ^Agpsto 
| de 1934, — E l Presidente, . ÍJ iginio 
| García. — E l Secretario, Pergentino 
i R. Sarmiento. 
I : • 
i i . o .o > í ' ifi lOHr í ' 
| Ánte este T r i b u n a l y por el L e -
¡ trado D. Alvaro Tejerina Pérez, en 
' nombre y reresentac ión del Excmo. 
' Ayuntamiento de León, se há i i i ler-
| puesto recurso contencioso-ádíminis-
| trativo, contra el fallo d i c t ádó p ó r 
' el T r ibuna l E c o n ó m i c o - a d m i ñ i s t r a -
' tivo de esta provincia, con^feíMa 305 
'de A b r i l ú l t imo, por el que1-íe^ól-
: viendo rec l amac ión de Dr* Josefa 
[ Alonso Otero y otros, declai á ñ d o la 
| nul idad de las cuotas asignadas ^ ; 
| los reclamantes por Contr ibúefoñés 
' especiales en el p a d r ó n confeccio
nado por el Ayuntamiento. 

Y por providencia de esta fecha, 
en cumplimiento de lo que dispone 

i el a r t ícu lo 36 de la Ley que regula 
' el ejercicio de esta ju r i sd icc ión , se 
ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto; que se in se r t a rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , la in terpos ic ión de dicho re
curso, para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en el a la Adminis t ra 
c ión. 

Dado en León a 22 de Agosto de 
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1934.—El Presidente, Higinio García. 
— E l Secretario, Pergentino R. Sar
miento. 

* » 
Ante este Tr ibuna l , y por el Letra

do D. Alvaro Tejerina Pérez , en 
noubre y represen tac ión del exce
len t í s imo Ayuntamiento de Leóny se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el fallo dicta
do por el Tr ibuna l E c o n ó m i c o - a d - 1 
ministrativo de esta provincia con 
fecha 30 de A b r i l ú l t imo , por el que, 
resolviendo rec l amac ión de D. M a - i 

to de m i l novecientos treinta y cua
tro.—El Presidente, Higinio García.--
E l Secretario, Pergentino R. Sar
miento. 

i Juzgado municipal de Villagatón 
Don Maximino Nuevo García , Secre

tario del Juzgado munic ipal de 
Vil lagatón. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l de que se h a r á m e n c i ó n , recayó 
sentencia cuya parte dispositiva y 
encabezamiento dicen: 

«Sentencia . — Vil lagatón, dos de nuel Amaro Rodríguez, declaro n u l a ! A ̂  . , . , . . . 
. b, , , ; Agosto de m i l novecientos treinta y la cuota asignada al reclamante por „ , c ^ c .. ., 

. 8 r cuatro. E l Sr. D. Santiago Mart ínez 
contribuciones especiales. 

Y por providencia de esta fecha, 
García , Juez munic ipa l de este tér
mino, habiendo visto las presentes 

en cumplimiento de lo que dispone . , . . . , , . , v ~ ^ i i r t , diligencias de mic io verbal c iv i l se 
el a r t í cu lo 36 de la Ley que regula el 
ejercicio de esta ju r i sd icc ión , se ha (je ja 

guido en este Juzgado entre partes: 

acordado anunciar por medio del 
una, como demandante, don 

, Francisco Grande del Río, mayor 
presente edicto, que se insertara e n , , , , I U - M • J 

, ^ X , . . i de edad, casado, a lbani l y vecino de 
L a Si lva, y de la otra, como deman-el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 

cia , la in terpos ic ión de dicho recur
so, para conocimiento de todas aque-

dado, D. Valen t ín Perrero, en igno-
. rado paradero, en represen tac ión de 

lias personas que pudieran tener i n - 1 ^ ^ D a D o m i n M o r á n A l v a . 

terés en el negocio y quisieren coad- | rez>domicil iad^ en L a Silva> sobre 
yuvar en el a la Admin i s t r ac ión . \ ag0 de cantidad! 

Dado en León, a ve in t idós de Agos-, Fa l lo : Que estimando la 
to de m i l novecientos treinta y cua- | te demanda y ratif1Cando 
t ro .—El Presidente, Hig in io García . -
E l Secretario, Pergentino R . Sar
miento, j perrer0 a qUe pague al actor don 

o p 1 Francisco Grande del Río, la canti-
Ante este Tr ibuna l , y por el Letra- dad de setecientas cincuenta pesetas, 

do D. Alvaro Tejerina Pé rez , en impon iéndo le , además , a dicho de
nombre y represen tac ión del exce- [ mandado, las costas y d e m á s gastos 
len t í s imo Ayuntamiento de León, se del presente ju ic io , 
ha interpuesto recurso contencioso- | Así por esta mi sentencia, definiti-
administrativo contra el fallo dicta- vamente juzgando, lo pronuncio. 

presen-
y r a t m c a n ü o la rebel-

1 día acusada, debo condenar y con-
! deno al demandado D. Valent ín 

do por el T r ibuna l Económico-admi 
nistrativo de esta provincia, con fe
cha 30 de A b r i l ú l t imo , por el que, 
resolviendo r ec l amac ión de D. S i 

mando y firmo. — Santiago Mar t í 
nez .—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de la fecha. 
Para que conste y remitir al BOLE-

m ó n de Paz, dec laró nula la cuota TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
asignada al mismo en el P a d r ó n de que sirva de notif icación al deman-
contribuciones especiales. | dado rebelde D. Valent ín Ferrero, 

Y por providencia de esta fecha, expido el presente en Vil lagatón, a 
en cumplimiento de lo que dispone catorce de Agosto de m i l novecientos 
el a r t ícu lo 36 de la Ley que regula el treinta y cuat ro . -Maximino Nuevo.-
ejercicio de esta ju r i sd icc ión , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, que se inse i t a rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
la in terposic ión de dicho recurso, 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener interés 

V.0 B . E l Juez, Santiago Mart ínez . 
N.0 699.-23,65 pts. 

Requisitorias 
Méndez de Magallanes J o a q u í n , 

de cuarenta a ñ o s de edad, jornalero, 
en el negocio y quisieren coadyuvar ¡vecino que ha sido de Villaseca, cu 
an él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a ve in t idós de Agos-
yas d e m á s circunstancias se igno
ran, procesado en el sumario que se 

instruye en el Juzgado de Ponferra-í 
da con el n ú m e r o 60 del corriente 
año , sobre hurto, c o m p a r e c e r á ante 
dicho Juzgado en el t é rmino de diez 
días, con objeto de ser reducido a 
pris ión decretada en dicha causa, 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar. 

Pon ferrada, 30 de Agosto de 1934.—^ 
Antonio Sevil la .—Primitivo Cubero. 

Don Eugenio de Mata Alonso, acci
dental Juez de ins t rucc ión de la 

ciudad de L a Bañeza y su partido. 
Por la presente y como comprendi

do en el n ú m e r o 2.° del a r t í cu lo 835 
de la ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal , se cita, l lama y emplaza al pro
cesado Antonio Acevedo Soriano, de 
39 años de edad, hijo de José y de 
Fulgencia, soltero, panadero, natural 
de Los Pozuelos, partido jud ic ia l de 
A lmodóva r del Campo, con instruc
c ión y vecino de Madrid , calle de 
Miguel Servet, n ú m e r o 2, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el t é r m i n o de diez días , contados 
desde la inserc ión de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de cons
tituirse en pr is ión en el Depósi to mu
nic ipal de esta ciudad por el sumario 
que contra el mismo y otros se sigue 
en este Juzgado n ú m e r o 6 del año 
actual por el delito de robo; aperci
bido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiese lugar con arre
glo a la íey. 

A l propio tiempo, encargo a todas 
las autoridades, así civiles como 
militares, y mando a todos los agen
tes de la pol icía jud ic ia l , procedan 
a la busca y captura de dicho proce
sado y caso de ser habido lo pongan 
a disposic ión de este Juzgado en la 
pr is ión de esta ciudad. 

L a Bañeza, a 27 de Agosto de 1934. 
—Eugenio de Mata .—El Secretario, 
José Fuertes. 
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